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ANEXO 5
EXPERIENCIA GENERAL

Interventoría técnica, administrativa, jurídica y financiera de la construcción a todo costo de un (1) corral para manejo del ganado de ceba y Construcción de una (1) cochera con camas profundas - Finca La Mora-Caloto, adecuación de dos (2) galpones avícolas-finca ubicada en la vereda San Bernardino de la ciudad de Popayán, Construcción y adecuación de un (1) corral de manejo de ganado-finca ubicada en la vereda San Bernardino de la Ciudad de Popayán Cauca, en desarrollo del PIDAR 768-2022
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	CONTRATOS TERMINADOS EXPERIENCIA GENERAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMULARIO ES DE RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE.
NOTA No. 1:   PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE, EL NÚMERO Y/O OBJETO Y SI SE HA EJECUTADO EN FORMA INDIVIDUAL (I), EN CONSORCIO (C) O EN UNIÓN TEMPORAL (UT) Y EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL INTEGRANTE.
NOTA No. 2: EN EL CASO DE CONTRATOS SUSCRITOS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL INDICAR EN LAS COLUMNAS (10) Y (11) ÚNICAMENTE EL VALOR QUE CORRESPONDE SEGÚN LA PARTICIPACIÓN.  
NOTA No. 3: LOS VALORES CONSIGNADOS EN LAS COLUMNAS (10) Y (11) DEBEN EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS.
NOTA No.4  LOS VALORES CONSIGNADOS EN LAS COLUMNA (12) DEBEN EXPRESARSE EN SMMLV.



FIRMA  DEL PROPONENTE: 	


Elaboró:  Componente Técnico -PEA-CRIC
Elaboro: Apoyo Jurídico PEA-CRIC
Reviso y Aprobó: Pedro Pablo Pillimue Potosí - Coordinador del PEA-CRIC
Reviso y Aprobó: Simón Caldon Manquillo - Consejero Mayor PEA-CRIC
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